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JUZGADA DE FAMILIA LOS PATIOS

Los Patios, veintidós de febrero dei dos mil veintiuna.

El señor OSCAR PALENCIA RIIVCO¡'/ a través de mandatario judicial,
presenta demanda de Declaración de Existencia de Unión Marital de
Hecho, Disolución de la Unión Marital de Hecho y Liquidación de la
Sociedad Patrimaniai de Hecha en contra de la señara MARTHA LUCIA
TOVAR TRIANA.

Revisada la demanda, el Despacho advierte, que no se ha agotado el
requisito de procedibilidad, ya que es fundamental agatar la citada vía

extrapracesal, toda vez, que el presente proceso es suscepfible de
conciliación, de confarmidad can la dispuesfo en el artículo 35 de ta ley 640
de 20A1, quien fue modificado par el artículo 52 de la Ley 1395 deÍ 2AlA.

Y si bien en cierto se soú-cfúa n medidas cautelares, también Ía es, que no se
allega la póliza de caución judicial, de conformidad con lo dlspuesfo en el
artículo 590 del C.G.P.

lgualmente, na se indicó {a dirección electrónica de los fesfigos, en
cumplimiento a lo establecida en el aftículo 6 del Decreto 8A6 del 2A20.

Por la anteriar, se declara inadmisible y se concede el término de cinca {5}
días para subsanarla so pena de rechazo aft. 90 del C.G.P.

Se reconoce personería jurídica al Dr. OSCAR EDUARDO CABRATES
QUINTERO, como apoderada judicial del demandante, en los términos y
para los fines del poder allegado.
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MIGUEL RUBIO VELANDIA
Juez de Familia Patios


